
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
Expediente No. 630014003006-2023-00130-00 

 
 
Se pone en conocimiento de las partes para los fines pertinentes, la respuesta 
procedente del pagador de la Policía Nacional, donde informa el resultado negativo 
de la cautela de embargo solicitada (A.034) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JOAN STEVEN MARTINEZ ZAPATA 
JUEZ. 

(Encargo de funciones) 

 

(Estado Nro.126 del 17 de agosto de 2023) 
JSMZ (Carpeta 8) 

 
 
 


